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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un inciso a la Base VI del 
artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
para introducir una nueva causal de 
nulidad de elecciones por intervención 
extranjera, remitida por la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión.
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extranjera que influyan en los resultados electorales.

…

…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.

 

Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas 

de las entidades federativas, en el ámbito de su 

competencia, deberán armonizar el marco normativo 

para adecuarlo al contenido de este Decreto, antes del 

5 de junio de 2026.

Tercero. El Instituto Nacional Electoral, los 

organismos públicos locales electorales, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y los 

tribunales electorales de las entidades federativas 

revisarán y adecuarán sus disposiciones normativas y 

administrativas para garantizar el cumplimiento de lo 

previsto en el presente Decreto.

Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2026.

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez

Presidenta

Sen María Martina Kantún Can

Secretaria

Se remite a las Honorable Legislaturas de los 

Estados y de la Ciudad de México, para los efectos del 

artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2026.

Dr. Arturo Garita Alonso

Secretario General de

Servicios Parlamentarios

Estados Unidos Mexicanos

Cámara de Senadores

Ciudad de México

Mesa Directiva

Oficio No.: DGPL-1PE-2R2A.-72.15.

Ciudad de México, 28 de mayo de 2026.

Dip. Baltazar Gaona García,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente:

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me 
permito remitir a usted copia del expediente que 
contiene proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso 
a la base vi del artículo 41 de la constitución política de los 
estados unidos mexicanos, para introducir una nueva causal de 
nulidad de elecciones por intervención extranjera.

Atentamente

Sen. María Martina Kantún Can
Secretaria

 
Proyecto de Decreto

Por el que se adiciona un inciso A la

Base VI del artículo 41 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para introducir una nueva causal de nulidad

de elecciones por intervención extranjera

Artículo Único. Se adiciona un inciso d) al párrafo 
tercero de la Base VI del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue:

Artículo 41. …
…
…

I a V. …

VI. …
…
…

a) a c) …

d) Se acrediten actos de intervención o injerencia 
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